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Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Ref. 110014003082-2019-00538 00 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, Secretaría elabore el despacho comisorio ordenado en 

auto del 21 de abril de 2021 (fl. 49 cd. 2). 

 

Téngase en cuenta que la empresa Soluciones Legales 

Inteligentes S.A.S. aceptó la designación al cargo de secuestre. 

 

Se limita hasta este tope las cautelares de acuerdo a lo 

ordenado por el inciso 3 del artículo 599 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda. Una vez, 

se tenga respuesta de la efectividad de la medida aquí ordenada se 

resolverá sobre la otra cautela peticionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 120 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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